
 

 

 

ACTA N°018-GADMCE 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS, CELEBRADA EL  

MARTES 28 DE  ABRIL DEL 2020. 

 

 

CONVOCA Y PRESIDE: Ing. Lucía Sosa Robinzón, Alcaldesa Cantón 

Esmeraldas 

 

HORA DE CONVOCATORIA: 15:00 

 

ALCALDESA CANTON ESMERALDAS, ING. LUCIA SOSA ROBINZON.- Buenas 

tardes  con todos, compañero  secretario constate el quórum para dar 

inicio a esta sesión de concejo. 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.- Buenas 

tardes señora alcaldesa, señor vicealcalde, señores concejales, vamos 

a dar inicio tomando la  asistencia: 

 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) PRESENTE AUSENTE 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra  Ausente 

2 Prof. Silvio Burbano González  Presente  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar  Presente  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno  Presente  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza  Presente  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez  Presente  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño  Presente  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero Presente  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero Presente  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzón Presente  

 Total 9 Presentes 1 Ausente 

 

 

Señora Alcaldesa  con 9 miembros del pleno del concejo,  existe el 

quórum reglamentario. 

 



 

 

RESOLUCIÓN N°001.- Existiendo el quórum reglamentario, con la 

asistencia de los 8 señores Concejales, la señora Alcaldesa, Ing. Lucia 

Sosa Robinzon, declara instalada la sesión digital de Concejo del 28 de 

abril del 2020.  

ALCALDESA CANTON ESMERALDAS, ING. LUCIA SOSA ROBINZON.- 

Siguiente punto, por favor. 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.- Sesión  

virtual mediante software sesión extraordinaria de concejo;  

 

ORDEN DEL DIA 

 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 23 de abril del 2020. 

 

2.- Análisis sobre propuesta del Gobierno Central: Salir de la fase de 

aislamiento y pasar a la fase de distanciamiento social por efecto de la 

pandemia del COVID-19. 

 

Queda a consideración el orden del día.   

  

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, PROF. PAULINO QUIÑONEZ TUFIÑO.- 

Elevo a moción para que sea aprobado el orden del día. 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, PROF. SILVIO BURBANO GONZALEZ.- 

Apoyo la moción.  

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.- Existe una 

moción planteada por el Prof. Paulino Quiñonez y apoyada por el Prof. 

Silvio Burbano, se procede a tomar votación: 

 

VOTACION: 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR 
EN 

CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra Ausente Ausente 

2 

Prof. Silvio Burbano González.- apoya 

la moción A Favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar  A Favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno A Favor  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza A Favor  

6 Ab.  Jairo Olaya Ordoñez  A Favor  

7 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño .- 

proponente A Favor  



 

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero  A Favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A Favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzón  A Favor  

 Total votos 9 A Favor 1 Ausente 
 

Señora alcaldesa por unanimidad queda aprobado el orden del día. 

 

RESOLUCIÓN N° 002 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE: 

Aprobar el Orden del día a tratar en la sesión extraordinaria de Concejo 

del 28 de abril del año 2020. 

 

ALCALDESA CANTON ESMERALDAS, ING. LUCIA SOSA ROBINZON.- 

Siguiente punto por favor. 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.-  

 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 23 de abril del 2020. 

 

 

Queda a consideración de la sala.  

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, AB. JAIRO OLAYA ORDOÑEZ.- Señora 

alcaldesa, compañeros concejales, yo tenía una sugerencia ahí, en el 

dato anterior digo esto porque van a venir en este proceso por el tema 

de esta ordenanza que se aprobó si hay uno temas que debemos 

cuadrar bien recordemos que si no se completa todo el parámetro legal 

podemos de dejar algún tipo de ventana abierta para después tener 

inconvenientes, adentro no hay problema pero ya afuera creo que es la 

voz del pleno del concejo en la resolucionN°004 que salía de la reunión 

anterior ahí hay un error y aparece que el compañero Beto Estupiñan 

había propuesto la ordenanza y de acuerdo a la Ley el compañero no 

tiene la facultad de presentar la ordenanza entonces ahí no sé si se lo 

hace a través de la comisión de legislación o mejoramos para que no 

quede eso ahí porque después vamos a tener inconvenientes y a su vez 

también el tema de acuerdo a los semáforos ahí en la ordenanza 

estaba de que era un metro de distancia ahora se establece mínimo 

1.50mtrs. Entonces esa facultad no la tenemos nosotros solamente la 

tiene la señora alcaldesa para poder en este caso ella vetar en los 8 

días que todavía tiene la Ley, es una recomendación que no se si 

ustedes la toman en cuenta con el objetivo de que cuando tomemos 

algún tipo de acción de protección que nos toque defender nosotros 

haber cumplido con todos los procedimientos y no tener ningún 

inconveniente absolutamente con nadie, solo es una recomendación.  



 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, PROF. SILVIO BURBANO GONZALEZ.- 

Yo creo compañeros que más que en el acta podemos hacerlo de 

manera administrativa y que el compañero secretario pueda mejorar en 

el tema de la redacción ahí, ahí yo creo que no hay inconveniente que 

salga como una propuesta de la comisión de legislación pero 

correspondería que la compañera alcaldesa en su legitima facultad 

pueda hacer alguna observación ahí al texto en esa propuesta caso 

contrario el pleno resuelve podamos mejorar esa parte como dice Jairo 

es una cuestión interna no hacia afuera.  

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, AB. JAIRO OLAYA ORDOÑEZ.-  Eso lo 

digo de acuerdo a la normativa, porque un ministros que vaya a 

presentar una Ley es imposible entonces en el acta está ahí, eso es lo 

que digo en el caso cuando nos toque ir a defender la acción de 

protección debe estar los que tenemos la facultad normativa para 

poder presentar este tema aunque venga redactado por x o y persona 

pero de acuerdo a la normativa es la señora alcaldesa y nosotros. 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, PROF. PAULINO QUIÑONEZ TUFIÑO.-  El 

compañero Beto me parece en la ordenanza planteaba que la ponía a 

consideración de la alcaldesa, entonces compañeros yo creo que la 

compañera alcaldesa también puede como colegisladora presentar un 

proyecto de ordenanza. 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, AB. JAIRO OLAYA ORDOÑEZ.- Ella es la 

única que ahora puede vetar entonces yo decía que este en el acta 

eso porque en el acta no está eso, por eso que en la reunión anterior yo 

no estaba de acuerdo con el acta porque señalaba que la señora 

alcaldesa había motivado la presentación de esa acta porque ella si 

tiene facultades para presentar proyectos de ordenanza igual que 

nosotros. 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, PROF. PAULINO QUIÑONEZ TUFIÑO.-  

Pero habíamos acordado que era ella la que había presentado. 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, AB. JAIRO OLAYA ORDOÑEZ.-Olaya 

por eso si tú revisas la resolución 004 ahí está el nombre del compañero 

Beto Estupiñan yo leí el acta, entonces lo que estaba diciendo que en 

este caso debe ir el nombre de la señora alcaldesa. 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, PROF. PAULINO QUIÑONEZ TUFIÑO.- 

Pero por eso dijimos que la señora alcaldesa como colegisladora era la 

que presentaba el proyecto.  

 

 

 



 

 

ALCALDESA CANTON ESMERALDAS, ING. LUCIA SOSA ROBINZON.- Le 

corrige el secretario esa palabra. 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.-  Concejal 

voy a revisar, no se preocupe, yo les sugiero a señora alcaldesa todos 

los señores concejales, nosotros enviamos con un poco de anticipación 

el acta, si hay una observación por favor llamen todos somos amigos, 

me llaman y yo corrijo con tiempo no hay ningún inconveniente, 

estamos a la orden. 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, PROF. SILVIO BURBANO GONZALEZ.-  

Luego de este pequeño debate, elevo a moción para que se apruebe 

el acta de la sesión anterior compañeros, señora alcaldesa. 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, LCDA. FLOR ZAMORA GUERRERO.-  

Apoyo la moción del compañero Silvio Burbano. 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.- Existe una 

moción planteada por el Prof. Silvio Burbano y apoyado por la Lcda. Flor 

Zamora, se procede a tomar la respectiva votación:  

 

VOTACION: 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR 
EN 

CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra Ausente Ausente 

2 

Prof. Silvio Burbano González.- 

proponente  A Favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno  A Favor  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza  A Favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez    

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño  A Favor  

8 

Ing. Miguel Ruiz Quintero.- con las 

observaciones del caso A Favor  

9 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- apoya la 

moción   A Favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzón  A Favor  

 Total votos 9 A Favor 1 Ausente 

 

Señora alcaldesa por unanimidad, queda aprobada el acta de la 

sesión ordinaria del 23 de abril del año 2020. 

 



 

 

RESOLUCIÓN N° 003 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE: 

Aprobar el Acta Sesión Ordinaria del 23 de abril del año 2020. 

 

ALCALDESA CANTON ESMERALDAS, ING. LUCIA SOSA ROBINZON.- 

Siguiente punto por favor. 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.-  

 

2.- Análisis sobre propuesta del Gobierno Central: Salir de la fase de 

aislamiento y pasar a la fase de distanciamiento social por efecto de la 

pandemia del COVID-19. 

 

Queda a consideración de la sala. 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, PROF. SILVIO BURBANO GONZALEZ.- 

Me parece señora alcaldesa que cada uno de los ediles podamos dar 

el punto de vista sobre este tema. 

 

ALCALDESA CANTON ESMERALDAS, ING. LUCIA SOSA ROBINZON.- Esta 

abierta las intervenciones para que emitan su criterio y poder tomar la 

decisión, para así elevar un comunicado a la presidencia de la 

Republica al, COE nacional, antes de la intervenciones solo para que 

ustedes tengan este elemento nos reunimos con el COE Cantonal el día 

sábado porque como se venía anunciando que el 04 de mayo ya 

íbamos con los colores de la semaforización entonces nos reunimos para 

hacer un balance de cómo vamos aquí en la ciudad, como estamos en 

Esmeraldas, y ahí en la mesa que estuvo el Ministerio de Salud, estuvo la 

Cooperación, la parte de la mesa de tarea que están los policías, 

militares, todos los que estuvimos ahí hicimos el análisis de que no era 

justo que cuando aquí en el país se está dando toda la curva 

ascendente el  gobierno ahora quiera bajar como que esta todo 

atenuando y que no hay contagio y sacamos lo que pasa en 

Esmeraldas compañeros, en Esmeraldas estamos en problemas, estamos 

con un hospital del sur que está colapsado los respiradores pocos que 

tenemos están todos copados, en este momento no hay medicina, en 

este momento no hay ya mascarillas no tienen los insumos de 

bioseguridad pero también recogimos la información que habíamos 

solicitado que sea transparentada en estos momentos son los 164 

positivos que tenemos ahí como cantón pero también se da el caso de 

que estamos con 850 casos de sospecha y están los cercos 

epidemiológicos, entonces, si estamos hablando que hoy nos quieren 

sacar del aislamiento a distanciamiento como nosotros vamos a salir si ni 

siquiera esta etapa se ha cumplido para hacer las pruebas que es lo 

que hoy se está demandando en el país entero, entonces para que 

ustedes conozcan ahí resolvimos que no podemos salir a 



 

distanciamiento cuando sabemos el comportamiento ciudadano que 

hay en este momento, es gravisdimo y que urge ahora que el gobierno 

cumpla con el hospital Delfina Torres que ya lo tienen previsto el día de 

hoy está la OPS un delegado haciendo el diagnostico que pasa en el 

sur que pasa con los compañeros del IESS que pasa, porque primero el 

gobierno no nos puede pasar la responsabilidad a nosotros estando los 

artículos clarito de la competencia de quien ejerce su rectoría y no 

puede ser que los municipios impagos sin plata sin transferencia nos 

quieran endosar esa situación, para que conozcan también nos 

reunimos como AME Provincial los 7 alcaldes y hemos coincidido en lo 

mismo porque hoy con la plata que tiene el gobierno que hemos dicho 

que no pague la deuda externa que la dedique para atender la salud y 

la alimentación del pueblo ecuatoriano hoy entonces lavarse las manos 

no sé qué es lo que pretenden hacer en política para que cuando 

venga para acá sea el municipio nos llega a pasar algo de contagio 

masivo porque así está la tendencia entonces los responsables son 

aquellos en quien en manos esta, todo esto le hemos salido al paso no 

ahorita lo vengo haciendo porque es el sentimiento de todos los 

alcaldes que nos fuimos encima ya pudimos hacer esto, como AME 

Regional la misma posición porque ninguno de nosotros tenemos los 

recursos ni partidas extra presupuestarias para poder asumir lo que ellos 

dicen y no es que nos estamos corriendo, estamos diciendo una  sin 

recursos hemos estado dando la cara, sin recursos hemos enfrentado y 

como es que ahora quiere trasladarnos la pelota a nosotros si el tuviera 

o la plata que le dan en donación todo lo que tienen la compartieran 

en los territorios para ser mucho más incisivos en esta pandemia hay nos 

pondríamos de acuerdo pero así como nos la tiran compañeros ha sido 

rechazada de plano, mañana lo de la reunión del día hoy le pasamos al 

COE Provincial y como AME Provincial también para que estas 

resoluciones que hemos dado vayan a nivel nacional y ahora como yo 

lo manifesté nos reuníamos nosotros como pleno y tomar también la 

decisión pero en todo caso no estamos para tirar a nuestro pueblo a la 

gente vulnerable porque ya están las muertes hoy día hubo muerto, hoy 

día nos clamaron a lado de la prefectura en el centro de salud alguien 

perdió la vida y desesperados por la fumigación y desinfección en el 

sector pero eso hemos estado haciendo todas estas noches, y la última 

información es que ahora nos pasan que son 17 fallecidos y 25 fallecidos 

en sospecha entonces estamos hablando que ya tenemos un número 

bastante grandecito de fallecidos y a esto no quieren exponer a esto se 

equivoca el gobierno, el que tiene su competencia es el que tiene que 

dar garantizar la salud del pueblo ecuatoriano y sumados todos poder 

avanzar porque el poder económico no puede estar por encima de la 

vida de los ciudadanos, mañana igual con la decisión que vamos a 

tomar nos ha convocado AME Nacional de manera urgente todas las 

regiones nos hemos reunido los 221 alcaldes en 7 zonas nos hemos 

reunido y mañana tenemos AME Nacional como miembro del directorio 

vamos a estar ahí a las 11 y a las 11H30 van a venir unos expertos en 



 

salud que van a hacer una exposición a la AME lo que queremos que 

AME Nacional tome una postura y no nos esté jugando porque es 

amigo del que quiera decir que hay que focalizarse en los municipios 

que menos tienen para la transferencia eso no les podemos permitir los 

derechos están establecidos y los 221 municipios tienen que recibir su 

presupuesto eso es constitucional y por pequeño o grande que sea 

cada quien tiene como generar su política de servicio hacia la 

comunidad entonces no le estamos aceptando que se diga en el caso 

los pequeños que les manden los medianos que aguanten y los otros 

mientras están haciendo otras cosas, eso como elemento compañeros 

que les dejo planteado y ustedes pueden dar su opinión y más adelante 

voy a hacer que les pasen una carta recogiendo todas las 

intervenciones para que la tengan la lean que le sacan que le abona 

que le ponemos, pero la cosa es hoy sacarla y enviarla al COE Nacional 

y al presidente de la república, entonces he hecho una redacción con 

todos estos elementos que hemos debatido con la AME con todos los 

alcaldes y se las pongo a ustedes para mejorarla, incorporarle, sacarle, 

secretario pásale a todos los compañeros para que puedan tener la 

propuesta de poder hacer a nivel nacional ya como carta de este 

pleno del concejo, pueden y tienen la palabra compañeros.. 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, DR. RAMON ECHEVERRIA CENTENO.- 

Señora alcaldesa, compañeros concejales, señora alcaldesa lo que 

usted dice es bastante grave porque usted indica que hay hasta la 

actualidad 17 fallecidos en COVID, nosotros la semana pasada el 

viernes terminamos la semana porque supuestamente porque ya no se 

iba a dar estadísticas de este fin de semana y nosotros terminamos el 

viernes con 195 casos y con 12 fallecidos sacábamos la tasa de 

mortalidad ascendía al 6% luego el día de hoy veo que aparecen 164 

casos sacamos la tasa de mortalidad es del 7% con 12 fallecidos pero si 

usted nos dice que son 17m fallecidos la tasa de mortalidad de 

Esmeraldas es del 10% lo que gravísimo, yo creo que Esmeraldas para 

pasar del semáforo de la luz roja a la verde o a la amarilla o salir de lo 

que aislamiento yo pienso que aquí hay unos parámetros que el mismo 

gobierno los ha dado y que nosotros tenemos que medirlos si esos 

parámetros nosotros pasamos algunos de ellos o algunos pues 

estaríamos en condiciones de salir el planteamiento seria que nosotros 

después de 3 o 4 semanas midamos estos parámetros que son: 1.- La 

curva de contagios o la curva de casos presentados y nosotros vamos 

para arriba ni siquiera estamos aproximándonos a la cúspide; 2.- La 

capacidad de hacer pruebas y nuestra capacidad es cero porque 

todas las pruebas tenemos que enviarlas al INSFI fuera de la provincia ; 

3.- La infraestructura de salud, usted lo dijo la sala que destino el delfina 

sur está copada, la UCI totalmente copada en espera pacientes de 

respirador apenas creo que hay 12 y los pacientes están a la cola para 

pasar a los respiradores muchos fallecen incluso sin llegar a tener un 

respirador ; 4.- La disminución de la atención de las salas de emergencia 



 

ese es un dato mentiroso porque la gente no está yendo a las salas de 

emergencia porque tiene miedo contagiarse y no va a las salas de 

emergencia del hospital ni centros de salud prefieren quedarse en casa 

o ir a un médico particular; 5.- Las llamadas a los canales digitales al 171 

eso es un fracaso nadie quiere llamar porque o lo dejan en espera o no 

le resuelven nada, entonces son parámetros realmente mentirosos que 

realmente no sé porque lo han colocado ahí y 6.- La colaboración de la 

población pero todos sabemos cuál es esa colaboración si bien es 

cierto que mucha gente ha acatado salen con mascarillas y solo lo 

hacen cuando necesitan pero hay muchos sectores que no han 

acatado y que la gente está haciendo de todo fiesta, baile, naipe, 

trago, y eso realmente preocupa porque si no hay esta 

corresponsabilidad de la ciudad nosotros vamos a tener 

complicaciones yo pienso que hay que midiendo esos parámetros en 3 

o 4 semanas nosotros podemos saber si podemos pasar a una siguiente 

etapa yo pienso sería una de las alternativas que tendríamos para medir 

y evaluar cómo estamos como podemos ir avanzando en lo que tiene 

que ver de salir del aislamiento a la siguiente etapa ese sería mi aporte 

como médico. 

 

ALCALDESA CANTON ESMERALDAS, ING. LUCIA SOSA ROBINZON.-  Hemos 

propuesto extensión de la cuarentena, hemos propuesto la mayoría 

porque es injusto lo que nos pretenden hacer en estos momentos.  
 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, DR. RAMON ECHEVERRIA CENTENO.-  

Lo otro seria señora alcaldesa si es que el ministerio de salud va a 

trabajar en conjunto con el municipio para el asunto de ubicación de 

pacientes en que sector o sitio están para que se puedan realizar las 

tareas de desinfección de atención de esos pacientes de los familiares 

que están en los cercos y las posibilidades que de alguna manera 

alguna institución o si nosotros podemos adquirir pruebas rápidas por lo 

menos sepamos de 30 o 40 pacientes que puedan salir positivo ya 

tenemos una idea de lo que está pasando ya podríamos aislar a estos 

pacientes o hospitalizarlos o si se abre el delfina torres del centro poder 

darle atención en ese lugar, para finalizar que se considere esos puntos 

y que el ministerio de salud trabaje coordinadamente con el municipio 

para ubicar estos paciente y poder hacer el trabajo de la mejor manera 

de tal manera que nosotros podamos controlar la expansión, que se 

valore estos parámetros para considerar si pasamos o no a otra etapa 

este aislamiento.  

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, PROF. SILVIO BURBANO GONZALEZ.- 

Señora alcaldesa, compañeros concejales yo creo que este punto bien 

traído a ser debatido por el pleno del concejo siendo que el Ecuador y 

el mundo vive una pandemia y vive momentos de zozobra porque al 

enemigo que está enfrentado la población ecuatoriana es un enemigo 

invisible pero aquí hay una situación que la señora alcaldesa lo ubicado 



 

bien con los elementos que ha planteado y reafirmado y contribuido 

con lo que está planteando el Sr. Echeverría de que el gobierno 

nacional, el gobierno de Lenin Moreno compañeros efectivamente 

pretende lavarse las manos como Poncio Pilato y entonces indicar la 

responsabilidad a quien no las tiene que son los municipios, los 

municipios podemos contribuir, colaborar lo que venimos haciendo con 

nuestro pueblo y por la vocación que tenemos de servir a nuestro 

pueblo pero la responsabilidad constitucional y legal la tiene el estado, 

ellos tienen la rectoría sin embargo inducen a llevarnos a estos 

semáforos en cada una de las provincias y creo que el día viernes nos 

dieron una información y el lunes ya había otra en función como que 

habían había bajado los niveles de contagio ósea hasta para mentir 

realmente tienen muy poco cerebro esta gente que está al frente del 

gobierno que realmente han quedado ridículo a nivel no solo del 

Ecuador sino del mundo porque entregan una cifra y luego otra distinta 

en relación no ascendente sino como que han desaparecido los 

contagiados en ese marco de cosas compañeros yo creo que nosotros 

como municipio de Esmeraldas siendo que no tenemos los recursos ni 

para atender la propia necesidades institucionales y querernos indilgar 

una responsabilidad mayor en medio de un proceso una curva de 

contagio que va hacia arriba miren los datos que se están 

evidenciando que esto va a crecer de manera terrible, vemos los barrios 

el domingo en Santa Martha por todos esos sectores mucha gente 

jugando pelota, estrella, bingo, es decir hay un relajamiento de la gente 

a pesar que tú le dice que se aísle no quieren entender sin embargo los 

resultados están allí cada día mueren más personas, mas contagiados 

esto en las próximas semanas es una situación Dios no quiera 

incontrolable sin embargo nosotros con la responsabilidad que tenemos 

debemos de adoptar una posición que Esmeraldas no puede ir a 

ninguna de estas fases se mantiene en rojo y por lo tanto demandar el 

gobierno que entregue primero los recursos al municipio de Esmeraldas 

los meses que se adeuda y también debe de ser un pedido que sea su 

responsabilidad que no huya o que no evada su responsabilidad y que 

el gobierno debe de responsabilizarse por la situación de la sociedad 

ecuatoriana, ellos tienen los recursos la palta la tienen ellos administran 

los recursos de todos los ecuatorianos los recursos naturales petróleo, 

minería, impuestos todo llega al gobierno central y entonces que le dan 

a los gobiernos seccionales y gobierno como el nuestro que tiene 

presupuesto limitado no podemos asumir tremenda responsabilidad es 

una responsabilidad del estado y eso debemos de demandar y exigir, 

hasta ahí mi intervención compañeros.  

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, LCDA. FLOR ZAMORA GUERRERO.- 

Señora alcaldesa, compañeros buenas tardes realmente este es un 

tema muy importante el cual estamos tratando el día de hoy como lo 

indico ya la señora alcaldesa la opinión que tienen los COE a nivel de 

AME y todas las mesas técnicas que aquí se han podido reunir en 



 

realidad es lógica la decisión tomada y la opinión que asumen a trasvés 

de esas mesas de trabajo y naturalmente compañeros desde el 

concejo municipal creo que será unánime esta decisión en la cual 

estamos discutiendo el día de hoy porque realmente es alarmante la 

situación de salud que estamos viviendo en Esmeraldas cuando le hice 

la pregunta al Dr. Echeverría de las pruebas ahí está la respuesta si 

realmente hubiera habido más pruebas créanme estuviéramos 

hablando no menos de 500 casos en Esmeraldas hay bastantes 

personas que tienen los síntomas del COVID a los mejor en buena hora 

que no les ha dado la asfixia que es lo desesperante lo más feo de esta 

enfermedad pero hay mucha gente que esta con fiebre con dolor de 

garganta yo conozco mucha gente que está padeciendo de estos 

síntomas pero que no quieren ir al médico tienen miedo de ir al hospital 

y que tampoco le hagan la prueba la gente prefiere hacerse remedio 

casero y auto medicarse tomando pastillas que la gente les recomienda 

es alarmante esta situación que en Esmeraldas no se esté dando las 

pruebas compañeros esto no garantiza tener una estadística real de los 

casos, segundo aquí a pesar de no tener las pruebas suficiente estamos 

hablando de que en Esmeraldas ha bajado al contrario va ascendiendo 

en porcentaje de contagiados ya comprobados es imposible decir que 

frente al aumento de los casos nosotros tenemos que pasar de un 

estado de aislamiento a distanciamiento sería algo ilógico yo sí creo 

que hay que hacer la demanda hay que seguirle demandando al 

gobierno como lo hemos venido haciendo sobre el tema alimenticio de 

la población hay desesperación en la gente, hay angustia realmente 

escuchar mensajes de audio que es desesperante tener el contacto 

con la gente en el tema de la falta de comida es una cosa que te 

aterra que te enferma que te desgasta realmente porque por más 

fuertes que seamos nos golpea esta situación y eso crea el desorden ya 

que la desesperación es mayor de no tener que dar de comer a sus 

hijos pero aun así insistir de quedarnos en casa porque no podemos 

hacer que esta pandemia se agudice y que no haya como controlarla 

tener 12 respiradores en Esmeraldas en realmente lamentable estamos 

condenados a morir porque no sería suficiente para poder sostener a las 

personas que entren en esta crisis a buena hora la gente toma mucho 

su remedio casero y hace de que ese malestar un poco lo pueda 

detener y con los remedios que le da un medico otro no hemos tenido 

que colapsar a la magnitud que tendríamos que estar hablando ahora 

en Esmeraldas pero vamos a llegar a eso si no se hace nada, la 

alcaldesa que no hay hecho a más de hacer el pronunciamiento 

general tenemos que hacer una campaña salir a los medios, en 

Facebook busquemos alternativas que podamos llegar a las 

autoridades de gobierno compañeros la cosa es que requerimos hacer 

una acción sentida que no sea la alcaldesa sola peleando sino que 

también habemos concejales que estamos en esta situación de 

desesperación y de angustia para darle respuesta a la ciudadanía yo sí 

creo señora alcaldesa y me reafirmo de que nosotros ahora no 



 

podemos estar hablando de cambios de tomar distanciamiento porque 

eso no nos va a dar resultado necesitamos seguirnos manteniendo en el 

aislamiento eso es lo correcto una decisión sabía que así tenemos que 

manejarnos y seguir en las exigencias al gobierno que cumpla con el 

presupuesto para los municipios y que cumpla con la alimentación 

responsabilidad que es del estado, muchas gracias.  

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, ING. MIGUEL RUIZ QUINTERO.- Gracias 

señora alcaldesa, saludar a nuestros compañeros concejales este es el 

mejor momento para nosotros hacer un análisis técnico y real de lo que 

está pasando sobre todo aquí en nuestro cantón yo tengo dos tipos de 

recomendaciones y que espero señora alcaldesa que usted la pueda 

llevar al AME que creo mañana va a tener reunión, una de las cosas 

sobre todo tomando en cuenta la realidad de nuestro cantón sería un 

error de que como municipio aquí de Esmeraldas asumamos ese tipo de 

responsabilidad porque le digo, primero hay que hacerle el exhorto al 

gobierno nacional que primero es una responsabilidad de ellos del 

estado es una responsabilidad del artículo 4 de la constitución de la 

republica compañeros concejales de que el estado debe garantizar 

sea en el momento que sea alimentación, salud, seguridad, entre otras 

cosas, digo que sería un error de que nosotros como municipio 

asumamos esta emergencia porque muchos de los municipios quedaría 

mal lo que está haciendo el gobierno justamente es lavarse las manos si 

bien llevaron unas políticas de salud pública más o menos pero sobre 

todo acá en la provincia que respuesta hemos tenido nosotros de un 

COE Provincial que ni siquiera lo hemos observado en video conferencia 

al representante del COE Provincial que es el Gobernador señora 

alcaldesa siempre hay que estar presente que quienes han estado 

respondiendo ante esta emergencia han sido los COE Cantonales, 

todos los municipios han dado respuesta pero por parte del COE 

Provincial no ha habido respuesta como debía hacérselo ha habido 

incluso una mezquindad de información porque como es posible que si 

ellos tienen los datos lo primero que tenían que articular tanto en 

fallecidos en pruebas son con los COE Cantonales y  hacerlo de manera 

ampliada, en este caso yo digo que sería un error que los municipios 

que los COE asuman esta responsabilidad que no nos compete, 

nosotros no vamos a tener para darle alimento todos los días a nuestra 

ciudadanía a nosotros ni siquiera nos están garantizando las fuerzas 

armadas para garantizar la seguridad durante esta emergencia lo dijo 

ayer el ministro de defensa no va a tener una fuerzas armadas 

descentralizadas pero si quieren descentralizar la responsabilidad de 

emergencia a los municipios no es cierto, tercero en el tema de las 

alícuotas un municipio sin dinero como vamos a responder a nuestra 

gente como vamos por lo menos a dar esperanza a nuestra gente 

municipios que están adeudando dos alícuotas por parte del gobierno, 

como vamos a dar respuesta y otra cosa que nosotros quizás estamos 

dejando pasar por alto pero esta pandemia ya no solo va a generar 



 

una crisis de salud yo le apuesto que la próxima semana va generar una 

crisis de la economía y quizás yo llegaría a pensar doctor Echeverría que 

nuestra vaya a caer en desesperación y depresión por dos cosas; 

depresión porque no va a salir a resolver su economía y desesperación 

porque si sale va a tener el temor de contagiarse las líneas son claras en 

este caso no se puede permitir que el gobierno deslinda se lave las 

manos tirando al municipio que sobre todo estamos quebrados, en este 

caso todos coincidimos de que no debe pasar a semáforo rojo la 

ciudadanía todos están en ese criterio pero no es fácil decirle a nuestra 

gente quédese en su casa, quédese en su casa pero lleguemos con 

comida a su casa, que alternativa le vamos a dar para que se reactiven 

económicamente, le vamos a garantizar la salud quedándose en su 

casa, le vamos a garantizar el estudio quedándose en su casa?? 

Compañeros esta es una responsabilidad del gobierno y considero a 

manera personal señora alcaldesa ustedes deben hacer un exhorto que 

ustedes no asumirían esta responsabilidad siempre y cuando el gobierno 

no les garantice la alimenta, seguridad, salud y educación si el gobierno 

o estado le van a garantizar lo que está en el artículo 3 de la 

constitución de la republica sería oportuno de que los COE o los 

municipios asumamos responsabilidad de emergencia sanitaria caso 

contrario yo avizoro mas allá quizás de la realidad vamos a quedar mal 

compañeros, es una realidad que debemos analizar casa adentro y 

que decir de municipios pequeños donde hay más pobreza más 

necesidad en ese sentido consideramos creemos de que el semáforo se 

debe de mantener en rojo pero para nosotros poder asumir como COE 

Cantonal alcaldesa ustedes deben plantearle al presidente que 

garantía vamos a tener para poder asumir nosotros así porque así no 

podemos asumir esta responsabilidad, les pongo un ejemplo es como 

que mandemos a un militar a la guerra sin fusiles sin municiones solo con 

el uniforme como se va a defender ese militar en la guerra, entonces 

compañeros este tema es serio, ustedes ven a ciudadanos que están en 

la calle pasado las 2 de la tarde no es porque quieren no podemos 

justificar aquellos malos ciudadanos de los barrios que jugando, 

tomando eso no podemos justificar pero si usted ve a alguien en las 

calles las tiendas es por necesidad estamos cayendo en una 

desesperación económica que ya no va a ser muerte por la pandemia 

sino muerte por ahorcarse la gente de no poder pagar sus deudas de 

no poder llevar la comida a sus hijos esa es una realidad que nadie 

quiere decir pero es lo que hace el gobierno es vayan los municipios 

ustedes respondan claro lo está dejando de lado al COE Provincial que 

preside su gobernador ahora en el tema la responsabilidad de las 

raciones alimenticias por lo menos van a darle al municipio para que 

maneje esto, yo creo que en este tema debemos analizar bien a la hora 

de aceptar esta emergencia esta competencia de emergencia a los 

municipios vuelvo y repito coincido con ustedes de que el semáforo rojo 

debe mantenerse y desde ahí iniciar desde el 4 de mayo con semáforo 

rojo e ir analizando el comportamiento de la evolución de esta 



 

pandemia y sobre todo el comportamiento de nuestra ciudadanía que 

no va a mejorar se los aseguro porque entre más días pasan más 

desesperación y más gente vamos a tener en las calles vendiendo las 

mascarillas lo que más puedan con tal de generar ese ingreso a sus 

casa y otros cosa señora alcaldesa si ustedes como municipio asumimos 

podríamos decir esto póngale las cosas claras al estado siempre y 

cuando garanticen el artículo 3 de la constitución asúmala sino le 

garantiza el estado a los municipios se los advierto aquí compañeros 

mejor no la asumamos porque todos hasta Dios no quiera los que van a 

fallecer por esta pandemia van a ir a golpear la puerta al municipio por 

el ataúd y para poderlos enterrar compañeros no agarremos 

responsabilidad a ciegas que la siga manteniendo el estado y que si nos 

la tira a nosotros que de las garantías, vuelvo y repito coincidimos que 

se mantenga el semáforo rojo pero en el tema de la emergencia 

sanitaria los municipios deberían seguir analizando y ponerle las cosas 

bien en claro al gobierno nacional ahora lo que veo que el gobierno 

nos va poner a trabajar gratis sin generar nada sin entregar nada y en 

este sentido compañeros sobre todo en la realidad el comportamiento 

de la ciudadanía esmeraldeña no ha sido la mejor, ya lo han dicho 

somos la tercera provincia indisciplinada en este tema de la 

emergencia lo dijo director nacional del Ecu esto que significa que todo 

esos parámetros debemos analizar entonces señora alcaldesa 

compañeros concejales seamos semáforo rojo pero así mismo 

demande las cosas claras al gobierno si nos quiere transferir esta 

emergencia sanitaria, alícuotas al día, la devolución del IESS al 

municipio de Esmeraldas están adeudándole casi dos millones y medio 

de dólares con eso nos ponemos algo al día con los trabajadores, algo 

hacemos la adquisición de insumos y otra cosa que quizás estamos 

olvidando necesitamos las pruebas rápidas pero ojo como municipio no 

tenemos la facultad o en competencia de hacer la adquisición de 

pruebas rápidas o insumos médicos no nos da la competencia esto hay 

que tratar de hacer convenio con el ministerio de salud para poder 

adquirir porque directamente no lo podemos hacer incluso para 

comprar raciones no podemos tenemos que hacer convenio con el 

MIES entonces en ese sentido yo quiero hacer esa alerta esa 

advertencia no decidamos porque si coger esta emergencia 

decidamos pensando en nuestro pueblo iniciar en el rojo de ahí ver la 

evolución de cómo va el comportamiento de esta pandemia y pensar 

más allá en la económica de nuestro cantón que está en la quiebra ojo 

con lo que le digo cuidado vamos a entrar en una desesperación o 

depresión tanto de salud o económica, eso era lo que quería aportar.  

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, AB. JAIRO OLAYA ORDOÑEZ.- Señora 

alcaldesa, compañeros concejales, compañeros yo creo que aquí ha 

habido una exposición clara, creo que hay que analizar primero lo que 

está planteando el gobierno cual es el contenido de lo que se plantea 

como semáforo rojo porque esto cambia igual no tenemos las mismas 



 

restricción que con el toque de queda porque que es lo que plantea 

este gobierno en cuento al semáforo rojo: la venta en línea por teléfono, 

entregas a domicilio de 7am a 10pm, que supuestamente trabajaran 

sectores esenciales, los taxis van a funcionar como el semáforo rojo 

desde las 5am hasta las 10pm, el uso obligatorio de la mascarilla, el 

1,50mtrs. De distancia que se debe tener en los lugares en donde se 

hagan las colas, el aislamiento obligatorio para grupo vulnerable, 

restricción de reuniones y actos masivos, cerrada frontera, vuelo 

nacionales, transporte interprovincial, el gobierno ya está en este caso 

pasando a otra etapa porque estas no son las mismas condiciones o 

restricciones que nosotros teníamos en el aislamiento el cual todavía nos 

encontramos aquí el gobierno plantea que los taxis ya pueden trabajar 

de 5 de la mañana a 10 de la noche, entonces yo si quisiera que 

analicemos el contenido de lo que está planteando el gobierno porque 

aquí ya hay una restricción vehicular en cuanto a los días que puede 

salir un vehículo con el número de placa una vez a la semana pero aquí 

ya plantea que todos los taxis van a poder andar desde las 7 de la 

mañana hasta las 10 de la noche, la entrega o venta de comida o de 

cualquier otro tipo de 7 a 10 de la noche imagínese entonces el 

gobierno también es irresponsable en no asumir una competencia que 

constitucionalmente la tiene  en el artículo 32 de la constitución en 

cuanto a la salud, entonces ahí si quisiera que abramos el debate en lo 

que está planteando el gobierno y que nosotros podamos en este caso 

la señora alcaldesa creo que ya tiene una carta seguir nosotros dando 

contenido para ver qué es lo que nosotros podemos hacer porque 

miren imagínense la entrega a domicilio que no solo va a ser comida 

sino todo tipo de servicio desde las 7 a 10 de la noche la rompe todas 

las restricciones que se tiene, los taxis desde la 5am a 10pm antes 

andaban los taxis que su placa coincidía como lo estableció el COE 

Nacional ahora pueden andar, aquí no más habla de aislamiento 

obligatorio para grupo vulnerable entonces el gobierno arma su 

paquete, arma los semáforos y nos pone las condiciones y ellos 

supuestamente no tomen las decisiones ustedes como asi, entonces yo 

si quisiera que este semáforo lo rechacemos compañeros porque aquí 

ya nos está mandando al distanciamiento aquí ya no nos deja en 

aislamiento simplemente dice tomen estos semáforos simplemente que 

nosotros tomemos las decisiones pero ellos nos están diciendo como 

hacerlo ósea como están en campaña ahora si que los gobiernos 

autónomos descentralizados vayan y tomen las decisiones y que el 

costo político lo asumamos nosotros eso si debemos rechazar que 

estamos en contra de todos los semáforos ninguno cumple con lo que 

vive Esmeraldas, Guayaquil tiene de presupuesto 800 millones de dólares 

puede comprar las pruebas que le dé la gana, Quito mil cuarenta y seis 

millones de dólares de presupuesto por eso Yunda baila porque en esto 

también se necesita dinero, entonces como es que nosotros no 

podemos comprar kits pero no ha sido por falta de capacidad sino más 

bien porque ustedes conocen la realidad de nuestro municipio el 



 

gobierno dice vayan los gobiernos descentralizados pueden comprar 

los kits y automáticamente nos tira la pelota y eso es un problema 

gigantesco eso piensa la gente que nosotros tenemos la obligación de 

darle los kits cuando no es así, esa es una obligación del estado central 

que muy vivamente vayan a los gobiernos descentralizados porque no 

armaron un paquete o un bono que cubra las necesidades del pueblo 

nosotros no somos los culpables de que ponga a $60 y que la canasta 

básica este en $713 y que ni con 4 personas hacen una canasta básica 

$240 imagínese cuanto falta para armar una canasta básica la 

debilidad del gobierno quiere que las consecuencias las paguemos 

nosotros yo si rechazo todos los semáforos que ha planteado el 

gobierno, Esmeraldas no está preparado miren compañeros y el 

compañero Silvio lo sabe yo tuve una persona cercana que anduvo 

conmigo en campaña que casi se muere estuvo 10 días votado el MSP 

nunca llego, ya mismo, espere, estamos full, la esposa se recuperó con 

remedio natural como lo están haciendo muchas personas en 

Esmeraldas porque el sistema de salud no está respondiendo entonces 

ellos piensan que porque la gente ya no va el MSP es porque han 

bajado los casos eso es mentira lo que pasa es que como hay un 

colapso la gente dice bueno voy a ver cómo me curo, estos dos 

compañeros se recuperaron con remedio natural y ellos nunca 

cumplieron con los protocolos para una persona que tiene el COVID le 

confirmaron cuando ya estaba recuperado a los 13 días le llego la 

prueba ahí por donde los Maffare y ahora me dicen que son muchas 

personas que hay contagiadas ahí, por la Iglesia San Pablo, eso no me 

lo dijeron yo lo vi, nos ayudó un profesor de la Vargas torres, yo si creo 

que debemos rechazar todos los semáforos que ya nos están pasando 

directamente al distanciamiento no es que nosotros seguimos con el 

mismo contenido por restricciones ya aquí se libera varias restricciones 

simplemente que el gobierno le doy esas restricciones pero que sean 

responsables los gobiernos autónomos descentralizados, eso 

compañeros me gustaría que específicamente con todas la profesiones 

que nosotros hablemos pero en lo personal rechazo todo estos 

semáforos ambiguos que nos ha dado este gobierno y que quiere ahora 

si buscar a los gobierno autónomos descentralizados que el mismo 

gobierno nos tiene en quiebra.  

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, AB. JANETH BUSTOS SALAZAR.- 

Compañeros, concordamos con la mayoría de los compañeros que ya 

me antecedieron la palabra, este gobierno no va a pagar nada 

compañeros aparte de si tener la intención de exigirle al gobierno la 

alícuotas no quiero ser pesimista pero es lo que va a pasar no nos va 

enviar recursos porque este gobierno ya se declaró en banca rota 

cuando pagaron una deuda externa que no tenían que pagar y siguen 

pagando sus deudas siguen contratando incluso desde las diferentes 

carteras de estado los contratos que estaban por ejecutarse los siguen 

ejecutando y es un proceso normal porque ellos están en un vámonos 



 

porque tenemos que hacer las cositas de nosotros porque esto ya se 

acaba, entonces a ellos les importa un bledo las provincias no les va a 

importar nada, el presidente está escondido para que no le dé el 

COVID porque él sabe que si le da se muere, entonces esa es la 

realidad no va a salir de donde este, así que yo pienso que nosotros más 

allá de rechazar un semáforo que lo tenemos que hacer y yo creo que 

todos estamos en la posición de que no se reactiven las actividades en 

el cantón Esmeraldas porque gracias a Dios somos autónomos también 

tenemos que tener una verdadera planificación para esta pandemia, 

no tenemos recursos, no nos van a enviar recursos es verdad no 

tenemos por ahora un verdadero  plan porque de lo que estamos 

viviendo es de la miseria que nos manda el gobierno porque nos tiene 

atrasadas las alícuotas o de cualquier ayuda que llegue a la gestión de 

la alcaldesa porque nosotros los concejales somos los fiscalizadores y 

ahorita estamos así de manos cruzadas como momias porque lo poco 

que podíamos aportar ya lo aportamos y no tenemos más de donde 

sacar pero tenemos que hacer un plan que realmente nos ayude a 

sobrevivir compañeros y señora alcaldesa, nosotros ni por mucho que 

exhortemos al gobierno nacional o que pidamos auxilio con mantos de 

humo no nos va a llegar queridos concejales y equipo y esto es 

preocupante porque las familias ya se están muriendo de hambre a 

todos nos va a pasar decenas de mensajes en las mañanas acá en el 

distrito sur nos están tratando como los peores concejales porque la 

gente no entiende que no tenemos nivel de ejecución que no tenemos 

nivel de nada más que hacer propuesta y nos tratan como de verdad 

no nos importara el pueblo, y si nos importa todos estamos preocupados 

y también todos estamos temerosos de contagiarnos tenemos hijos, 

nietos, familia, y salimos con un temor grande porque no tenemos un 

verdadero equipo de protección a acepción de Jairo y el Dr. Echeverría 

que lo veo bien protegido pero por sus condiciones los demás estamos 

prácticamente estamos saliendo con guantes mascarillas semi 

protección, a la alcaldesa no la he visto creo que también se está 

protegiendo pero ni equipo de protección como concejales si sentimos 

ese temor si vieron mis publicaciones en redes sociales yo no tengo 

tapujo de una pedí la cabeza del gobernador porque es un inepto que 

se ha aliado con cuatro pendejos políticos aquí haciendo politiquería y 

no les importa realmente el pueblo nadie simplemente mantenerse en 

los cargos pendejos que tienen sin saber que mañana se pueden 

contagiar y se pueden morir porque mientras más aumenta el nivel de 

contagio y mientras más tengamos fallecidos más aumenta el contagio 

para nosotros también y nuestra familias yo le denominé plan suicida 

desde el primero instante porque claro yo pongo la semaforización y los 

pendejos alcaldes y alcaldesas que ellos vean dentro de sus 

competencias si lo aplican o no y que tengan las competencias de 

cubrir las necesidades de la gente y yo retrocedo como gobierno 

nacional infringiendo lo que establece la constitución robando la plata 

del pueblo tener secuestrado los dinero y recursos y nosotros bienvenido 



 

sea tomar la competencia, aplicar la semaforización y bien lindo, no 

compañeros yo escuche detenidamente el informe de la alcaldesa y 

me parece muy bien que la AME a nivel regional se mantenga porque 

también, lo que nosotros tenemos que ver es la forma organizativa con 

la policía, metropolitanos y si es que existe la intendencia de los precios 

hay demasiada especulación de los precios, los legumbreras salen 

entran tienen sus mismas cosechas son residentes de aquí pero tienen 

sus cultivos en Ibarra, Quito, y vienen y suben la cebolla, el tomate, todo 

a $1 han subido al 400% del precio el azúcar el acierte, es una manera 

de ayudar aunque halla control intensificar los operativos, otra cosa 

también es ver la forma de conseguir ayuda internacional yo sé que es 

difícil pero algunos municipios y prefecturas lo han hecho creo que 

nosotros tenemos una herramienta importantísima de ayuda social y 

recurso no reembolsable esto no nos va a legar ni hoy ni mañana es 

cierto pero son ayudas a largo plazo que tenemos que intentar que nos 

llegue a la ciudad ya estamos en el mapa como la tercera provincia 

más desordenada e infectada entonces tomando lo malo que está 

pasando eso es un lado positivo en que si nos podría algún tipo de 

ayuda y reunirnos para tener un mensaje más claro a la ciudadanía yo 

he venido en los medios y en ningún momento he opacado en lo local, 

a lo nacional si le he dado fuerte porque tenemos derechos y así debe 

ser al gobernador también por inepto y por parcializado, en lo local sé 

que estamos en quiebra que tenemos una recesión económica que el 

gobierno no nos manda los recursos y que por ultimo nos tira la pelota, 

divido mi intervención en dos partes en dejar en firme la posición de no 

semaforizar de no levantar las medidas pero también realmente una 

planificación señora alcaldesa y que usted nos informe más seguido no 

una vez a la semana puede ser por reuniones extraordinarias o porque 

nos convoquemos a una reunión lo que se está haciendo a diario por la 

ciudad aquí ya hablamos de Esmeraldas para Esmeraldas 

lamentablemente tenemos que pensar así, cada alcalde o prefecto 

tendrá su misión y tendrá que cuidar a su gente, hasta ahí mi 

intervención yo si quisiera que también se pida ayuda señora alcaldesa 

al campo empresarial para que se hagan presente de alguna manera 

para ayudar a esas familias que son de bastante recursos económico al 

caso indigentes y más bajo tratar de que por lo menos una vez al día 

puedan comer, ahorita estamos en la cúspide con muertes a diario por 

lo tanto no se puede aplicar ni semaforización ni plan de 

distanciamiento como pretende el gobierno, pero cuando toque 

debemos tener un plan de contingencia. Gracias.  

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, PROF. PAULINO QUIÑONEZ TUFIÑO.- 

Señora alcaldesa, compañeros, miren, todos coincidimos en esta 

situación la responsabilidad en la política en salud publica corresponde 

exclusivamente constitucionalmente al gobierno pero vaya sorpresa 

que entre domingo y lunes nos encontramos con novedades la señora 

María Paula Romo con cifras que no corresponde a la realidad es decir, 



 

quiere tapar con mentiras su ineficiencias Esmeraldas tenía una 

cantidad luego aparece en las estadísticas del gobierno una cantidad 

menor no sé cuál es la intención del gobierno, cubrir su incapacidad su 

actitud inhumana al enfrentar una enfermedad como tal o compañeros 

que será, lo otro que el presidente de la republica platea que vamos a 

pasar de aislamiento a distanciamiento que la semaforización no va a 

plantearla el gobierno sino que cada de uno de los gobiernos 

autónomos descentralizados, esta es una actitud de incapacidad de un 

gobierno que se le salió de las manos esta situación de la emergencia 

sanitaria de la pandemia es una posición de un gobierno que quiere 

disimular su ineficiencia anuncia r esa decisión de responsabilidad de 

cambio de fase hacia los municipios a partir de lo que diga el semáforo 

en la decisión para alguna gente puede ser considerarla una situación 

democrática los grandes empresarios son los que aplauden porque no 

les interesa la vida por eso este gobierno está presionado por las 

grandes cámaras de comercio para reabrir ablandar las medidas y una 

de esas es tomar la decisión de entregar a los Gads cantonales y 

provinciales es una falta de liderazgo de este gobierno y su 

representante como gobernador es una incompetencia demagogia 

pura que tenemos que rechazar hay empresarios que quieren abrir sus 

negocios pero los más pobre del país afectados, la cuarentena debe 

de continuar pero que el estado garantice que esta cuarentena sea 

efectiva que provea de medicinas y alimentos al pueblo solo así vamos 

a poder enfrentar esta situación ya el gobierno marco su posición 

escuchaba al colega Ruiz de que esto no nos compete sí, no nos 

compete constitucionalmente pero a más de eso compañeros es una 

gran verdad señora alcaldesa es también que vamos a tener la presión 

de los transportistas, de la cámara de comerciantes nos va a ver como 

los malos como los que no queremos que trabajen como lo que sucedió 

con estos de la cámara provincial que nosotros en la ordenanza 

establecíamos esta situación de sancionar ni siquiera les estamos 

prohibiendo que trabajen sino sanción si no toman medidas por la vida 

y salud de la gente, vamos a tener esa situación, la compañera 

alcaldesa ha planteado una propuesta en la parte pertinente dice; 

nuestra postura de no estar de acuerdo de pasar del aislamiento social 

al distanciamiento social, dicha decisión es prematura en vista de que 

no hay las garantías que cuenta las seguridades necesarias para que la 

población salga nuevamente a las calles se requiere de condiciones 

básicas, en la parte central del documento para que cada uno de 

nosotros demos un aporte para fortalecer ese documento por lo tanto 

bajo esa circunstancia señora alcaldesa compañeros concejales elevo 

a moción para que el pleno del concejo autorice a la señora alcaldesa 

hacer un exhorto en esas condiciones de que no estamos preparados 

como ciudad, cantón Esmeraldas para que se ablande las medidas 

para que ya no haya estado de excepción, la ciudad de Esmeraldas 

tiene que mantenerse en rojo por todos los lados, y sea elevado a nivel 

nacional el documento, den su aporte para fortalecer.  



 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, SRTA. BELINDA LARA PERLAZA.- 

Compañeros yo creo que ustedes han dicho ya todo con respecto al 

tema del pronunciamiento del gobierno al querer pasar y curar sin salud 

las decisiones que ellos tenían que haber tomado y que demostraron 

que prácticamente fue un fracaso, sabemos que nosotros no estamos 

en las condiciones de Yunda que compro un millón de kits nosotros no 

tenemos ese presupuesto no tenemos ya de dónde agarrar dinero para 

sustentar esta crisis que estamos pasando y que no la teníamos en 

mente pero también es cierto que ahí afuera hay un pueblo totalmente 

desesperado, también hay un pueblo que está discutiendo entre ellos 

porque mientras que el dueño de su local el que tiene su peluquería, 

vende zapato el que tiene el negocio que no puede abrir aun esta 

totalmente desesperado porque ya se levante los semáforos y ya pueda 

pasar a otra etapa que ellos puedan vender porque viven de eso, 

también hay un pueblo que dice que no no lo hagan que todavía 

estamos desesperados está subiendo el aumento del contagio estamos 

en una situación terrible, todo nos tira y dicen la autoridades no están 

haciendo nada entonces hay un pueblo totalmente insatisfecho y por 

otro lado también hay la desesperación del informal del que no 

depende de un trabajo, ni negocio propio sino del diario e3sa 

generalmente no tiene que comer y sale a vender camarón en carretas 

y los encuentran a lo largo de la avenida olmedo el otro día un tipo que 

vendía mascarilla hace una situación antihigiénica ustedes se imagina 

el foco de infección, que hacemos con esta gente, lo que dijo Janeth 

tarde o temprano vamos a tener que convivir con este virus este no es el 

momento porque es el pico máximo donde nos encontramos pero 

tenemos que tomar políticas a nivel local que nos permita regularizar a 

los comerciantes informales, se me ocurre una idea porque todo mundo 

achaca a la comisaria, Esmeraldas es grande, la inconciencia 

ciudadana ya no se puede decir nada, todos quienes hemos estado 

ayudando ya no tenemos de donde, mi sugerencia si bien no queremos 

que la plaza cívica se convierta en alboroto y asquerosidad, también es 

cierto que tenemos que ordenar porque en la avenida Libertad está 

entrando en funcionamiento de manera ilegal la gente sale a la 

esquina sale a comprar, una zapatería a medias la gente entra a 

comprar vienen los agentes y la cierra, se me ocurría convocar a estos 

vendedores ubicarlos con su respectivo distanciamiento que puedan 

vender en la plaza cívica porque esto se nos va a salir de las manos y va 

morir más gente no podemos hacernos de la vista gorda como que no 

estamos viendo nada hay cosas que se nos están saliendo de las manos 

y ahora las redes sociales hablan por si solas, como ven que la alcaldía 

está dando raciones, fumigando pero eso no va a ser suficiente para 

hacernos responsables por las cosas que no hicimos y pudimos hacer, 

entonces esa es mi sugerencia porque los otros temas ya ustedes bien lo 

tocaron estamos claros, pero esto de los vendedores informales se nos 

está saliendo de las manos y tenemos que controlar, en algún momento 



 

usted hablaba de una feria entonces convocarlos y ponerlos como 

usted lo dijo en el coliseo pero con sus respectivas y debidas medidas 

de bioseguridad que entren con la cedula pero ya no que se vendan 

en el centro, también hay otra cosa que me preocupa yo creo que hay 

temas que debemos tratarlo con mucho sigilo y este es uno de ellos 

tránsito, la gente está empezando a decir que estamos sacando plata 

de transito como sea y podrá ser verdad o necesario pero hay que 

tener consideración con los compañeros ya que están siendo groseros, 

hay que tener mesura esto tiene peso político por lo menos que 

respeten a la gente que trabaja con nosotros porque no respetan a 

nadie, eso por el momento señora alcaldesa.  

 

ALCALDESA CANTON ESMERALDAS, ING. LUCIA SOSA ROBINZON.- En 

cuanto al recurso de nosotros obtener ese préstamo es para comprar 

pruebas, mascarillas, trajes y un porcentaje alimentación eso si estamos 

autorizados por eso lo tenemos en el pleno para el prestamos al bando 

de desarrollo y empezar a pagar en el 2021 esto es para fortalecer y 

está destinado para el municipio, luego de aprobar se envía a las 

manos de los que no hacen nada que es el COE Provincial luego ellos lo 

trasladan al Banco de Desarrollo pero ahí están las empresas que tiene 

calificada el estado para que puedan dar estas pruebas que estamos 

necesitando, eso por ese lado, esto es solo para para el COVID no 

puede ser para nada mas, en el caso del análisis que estamos haciendo 

yo no estoy hablando de ponerme en semáforo rojo creo que todos 

hemos coincidido que se extienda la cuarentena eso es lo que debe de 

ser extensión de cuarentena en mayo vamos a evaluar cómo vamos la 

curva porque yo no acepto lo que ellos quieren ponernos a escoger, 

pues nosotros vamos a escoger que el gobierno extienda la cuarentena 

es lo normal por la curva que tiene Esmeraldas porque nosotros la 

tenemos ascendente no estamos en aplanar al contrario están 

apareciéndonos ya los contagiados pero miremos el 10% debía tener la 

población la prueba tenía que tener aquí Esmeraldas, y hay 850 en 

cerco a ese hay que priorizar para hacer la prueba que la familia, el 

vecino, está planteado que una persona que tenga virus ya detectado 

está contagiando de 3 en 3 es la valoración y como lo va viviendo por 

eso es que nosotros decimos que el gobierno entregue de manera 

urgente las pruebas y no la rápida, el PCR es el que piden para detectar 

y atender de manera inmediata eso es lo que necesitamos ahora del 

gobierno nacional que es el responsable de la salud de todos nosotros, 

diferente es que luego de este COVID y de esta emergencia yo no 

estoy esperando para futuro como decía Janeth hay que buscar la 

cooperación señor la cooperación la estamos trabajando en este 

momento ya se acerco naciones unidas, Perú, y que es lo que hacemos 

levantar la ficha técnica por familia queremos saber por barrios cuantos 

son peluqueros, tiendas, lavandera, todo eso sacamos para poder tener 

esta estadística y con eso nos pide la cooperación internacional, en eso 

estamos trabajando en el departamento de desarrollo económico, no 



 

quieren aportar sino tenemos este diagnóstico, en esta parte estamos 

ahora haciendo la feria, ya se empezó las tiendas de mercado 

comienzan a llevar los kits de 9, 9,50 y 10 dólares, ubicando a los 

informales, todo lo están haciendo los compañeros, organizando a los 

vendedores informales, equiparlos ordenarlos, con bioseguridad no 

tenemos recursos pero hacemos altos esfuerzos para  los 400 guerreros 

tengan trajes están haciendo desinfección en los cercos no estamos 

esperando del ministerio el propio pueblo llama para que entremos a 

sus casas a sus barrios y desinfectar estamos fortaleciendo para 

mantener la propagación, sigue cerrado el mercado los sábado y 

domingo, por eso las cadenas de mercados están haciendo lo que les 

da la gana, y el dolor es ese por el que presentan el famoso amparo en 

Guayaquil y no aquí porque se los mantiene cerrado sábado y 

domingos, por eso la presión de los semáforos por los poderes 

económicos que tiene así al gobierno central, hemos sido claros que 

aquí hay un gobierno autónomo, que toma decisiones que aquí a nadie 

le hemos clausurado que lo que queremos es defender la vida de 

nuestro pueblo, ellos son ricos los de acá no, le dolía un ducto una 

cámara, las cámaras no están prohibidas lo que decían el químico y 

decimos se cambie a las manos y los pies, con la carta que estamos 

haciendo, defendemos la vida y la salud de nuestro pueblo y por eso 

hemos hecho una ordenanza y dijimos la sanción hacer servicio 

comunitario y la sanción a los que tienen que cumplir las disposiciones 

como ingresa con el número de cedula, estoy esperando que Tia me fie 

6000 raciones y que Tia nos ayuda donando 4000 kits, ya envíe toda la 

documentación que me pidieron ojala dios permita tenerlos las próxima 

semana y poder seguir atendiendo y con un granito llegar a todos, lo 

otro tomando los artículos las garantías constitucional para la garantía 

de la salud he incorporado en el documento que tienen ustedes ven 

que se incorpora para poder emitirlo y enviar al gobierno que nosotros 

queremos mantener cuarentena no semáforo como decía Jairo, miren 

como está haciendo Guayaquil, es un error si salimos del aislamiento, 

con esto voy a estar mañana en la reunión de AME junto a todos en la 

reunión de directorio que llevan propuesta de organismos 

internacionales pero hemos quedado claro que el gobierno entregue 

los dinero a cada institución y que se genere las partidas presupuestarias 

extras, vamos a regular,  estoy trabajando me voy a reunir con la policía 

y militares para que haya más control y coordinación, estamos en 

teletrabajo todas las direcciones los que están en territorio y los de 

teletrabajo, para informarles que el registro de la propiedad y rentas se 

va a laborar a partir de mañana de manera digital en línea nada en 

oficina.  

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, SRTA. BELINDA LARA PERLIZA.-  apoyo 

la moción. 

 

 



 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.-  Existe  una 

moción planteada por el Prof. Paulino Quiñonez  y apoyada por la Srta. 

Belinda Lara, se procede a tomar votación:  

VOTACION: 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR 
EN 

CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra Ausente Ausente 

2 Prof. Silvio Burbano González A Favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar  A Favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno  A Favor  

5 

Srta. Belinda Lara Perlaza.- apoya la 

moción A Favor  

6 

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- 

Recomiendo hablar con el equipo de 

comunicación para que todos 

nosotros podamos hablar y demostrar 

la unidad   A Favor  

7 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- 

proponente A Favor  

8 

Ing. Miguel Ruiz Quintero.- no 

concuerdo con exhorto que sea 

decisión, en vista que los municipios sin 

los recursos correspondientes podamos 

asumir las consecuencias de COVID 

que el gobierno asegure la salud, 

seguridad y alimentación. A Favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero A Favor  

10 

Ing. Lucia Sosa Robinzón.- elabore el 

documento con las observaciones 

correspondientes A Favor  

 Total votos 9 A Favor 1 Ausente 
 

Señora alcaldesa por unanimidad,  queda aprobado este punto. 

  

RESOLUCIÓN Nº004  El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas una vez habiendo debatido las 

propuestas del Gobierno Central en todas sus partes y habiendo 

coincidido sus Ediles Municipales de emitir una carta ante el Comité de 

Operaciones Nacionales y al Presidente de la Republica de dar a 

conocer su decisión en firme como Gobierno autónomo 



 

Descentralizado por la vida y salud de su población, de manera 

unánime  RESUELVE: Emitir la siguiente carta al gobierno Central 

presentando su decisión y postura ante la decisión firme de mantener la 

cuarentena que hasta el momento se viene realizando en todo el 

cantón Esmeraldas hasta que se presenten las garantías ante la 

pandemia del COVID-19: 

 
Oficio N° 0393-GADMCE-A-2020 

Esmeraldas, 28 de abril del 2020. 

 

 

Sr. 

Lcdo. Lenin Moreno Garcés. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PRESIDENTE DEL COE NACIONAL 

En su Despacho.- 

 

De mi consideración: 

 El Gobierno Autónomo Descentralizo Municipal del Cantón Esmeraldas, 

preocupados por el pronunciamiento por parte de ustedes como Gobierno 

Nacional en levantar el aislamiento social y pasar al distanciamiento social, 

damos a conocer que nosotros como municipio hemos desarrollado un trabajo 

incansable ante esta emergencia sanitaria nacional debido al COVID-19, pese a 

no contar  con el presupuesto económico que nos corresponde, hemos  

articulado acciones  para entregar kits alimenticios a las familias más 

vulnerables, desinfección de los sectores y barrios de la ciudad, dotación de 

insumos de bioseguridad a las personas que cumplen con las actividades de  

recolección de desechos sólidos, gestiones de reapertura de centro hospitalario, 

acciones que no son suficientes ante esta gran pandemia que está cobrando 

muchas vidas de los ecuatorianos. En sesión extraordinaria del pleno del 

Concejo Cantonal de Esmeraldas, celebrada el 28 de abril, se ha RESUELTO:  

 

2.1.- Mantener el estado de Aislamiento a la ciudadanía esmeraldeña y no acoger 

el estado de distanciamiento. 

 

El Gobierno Central debe dar fiel cumplimiento a las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, para lograr el control de esta pandemia, que 
son las siguientes: 

1. Que la transmisión del virus este controlada. 

2. Que los sistemas de salud estén preparados para detectar, probar, 

aislar, tratar cada caso y Rastrear cada contacto. 

3. Minimizar los riesgos de nuevos brotes en residencias de ancianos y 

centros de salud. 

4. Que los lugares de trabajo, colegios e infraestructuras esenciales 

dispongan de medidas preventivas. 

5. El riesgo de importación de nuevos casos debe estar bajo control” 

6. La sociedad debe estar totalmente educada, comprometida y 

capacitada para ajustarse a la nueva norma. 



 

Las condiciones actuales evidencian que no cumplimos ninguna de las 

recomendaciones de la OMS, más aún, persisten condiciones de alto riesgo de 

contagio y complicaciones que van a sobrepasar la capacidad de respuesta 

de las unidades de salud, y del personal médico que está en primera línea. 
 

Con este antecedente, hacemos pública nuestra decisión de no estar de acuerdo 

de pasar del “aislamiento social” al “distanciamiento social”, dicha postura 

gubernamental es prematura, en vista de que no hay las garantías y no se cuenta 

con las seguridades necesarias para que la población salga nuevamente a las 

calles, ya que se requiere de condiciones básicas que hemos manifestado   en 

medidas de prevención para enfrentar la nueva realidad que nos deja el COVID-

19. 
 

Además, cabe indicar que el sistema de salud pública no cuenta con la 

suficiente capacidad como para detectar, someter a pruebas y aislar a cada 

paciente, por lo que significa un riesgo levantar las medidas y restricciones. 

El Gobierno Nacional, debe saber de las nefastas consecuencias de esta 

postura no ajustada a la mejor alternativa técnica, lo que significaría 

comprometer la vida de nuestros compatriotas debido a que este ha 

demostrado incapacidad de respuesta en el sistema de salud nacional y más 

aún por la falta de atención de nuestra ciudad. 

Es deber del Estado precautelar la vida y garantizar el derecho a la Salud de 

quienes habitamos el Ecuador, tal como lo establece la Constitución de la 

República en sus Art. 3, numeral 1, Art. 261 numeral 6, Art. 32 y Art. 363 numeral 

1 y 3. De igual forma es su deber enviar las asignaciones presupuestarias del 

mes de marzo, abril y asignación de un fondo para atender esta emergencia 

producto del COVID-19.  

 

Las oportunas decisiones que tomemos en virtud de nuestras funciones y 

competencias podrán reducir la vulnerabilidad poblacional ante el COVID-19 

y generar la resilencia que tanto aspiramos en estos momentos, para lo cual 

actúa todo el pleno del Concejo Cantonal en unanimidad: Concejales: Srta. 

Belinda Lara Perlaza, Sra. Flor Zamora Guerrero, Ab. Janeth Bustos Salazar, Prof. 

Silvio Burbano González, Prof. Paulino Quiñónez Tufiño, Ing. Miguel Ruiz 

Quintero, Ab. Jairo Olaya Ordoñez, Dr. Ramón Echeverría Centeno, Alcaldesa: 

Ing. Lucía Sosa Robinzon, y da fe de lo resuelto: Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario del Concejo. 

Atentamente,  

                                      

Ing. Lucía Sosa Robinzón                                                Dr. Ernesto Oramas Quintero 

ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS                     SECRETARIO GENERAL GADMCE 

PRESIDENTA DEL COE CANTONAL 



 

 

 

Sin otro punto más que tratar siendo las 18h00, la Ing. Lucia Sosa 

Robinzon, Alcaldesa del Cantón  Esmeraldas, clausura la sesión firmando 

como constancia de lo actuado y el Secretario que certifica.   

 
Ing. Lucia Sosa Robinzón               Dr. Ernesto Oramas Quintero  

ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS        SECRETARIO DEL CONCEJO  

 


